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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARÁ LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA,  

EL PRÓXIMO DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 10.00 HORAS.- 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2021.- 
 

2º.- CORRESPONDENCIA, DISPOSICIONES OFICIALES Y 

RESOLUCIONES JUDICIALES.- 

 

3º.- EXPEDIENTES ECONÓMICOS.- 

 

3.1.- PROPUESTA DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA SOBRE 

APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS COBRATORIOS DE LA TASA POR 

INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL MES 

DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2021.- 

 

3.2.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA ALCALDESA PRESIDENTA DEL 

EXMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

PARA LA APROBACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA PARA EL EJERCICIO 2022.- 

 

4º.- EXPEDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE DERECHOS SOCIALES: 

 

4.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 

RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LA BONIFICACIÓN  DE LA  TASA  DE  AGUA 

PARA EL COLECTIVO DE PENSIONISTAS JUBILADOS/DISCAPACITADOS.- 

 

4.2.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHO SOCIALES, 

SOBRE EXENCIÓN DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS PARA EL COLECTIVO DE PENSIONISTAS O JUBILADOS.- 

 

4.3.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHO SOCIALES, 

RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA DE AGUA PARA EL COLECTIVO DE 

PENSIONISTAS JUBILADOS/DISCAPACITADOS.- 

 

5º.- EXPEDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO.- 

 

5.1.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA, A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

SOBRE TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA Nº 177 DEL MERCADILLO MUNICIPAL 

DE MARBELLA.- 
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5.2.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA, A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

SOBRE TRANSMISION DE LA LICENCIA Nº 113 DEL MERCADILLO MUNICIPAL 

DE MARBELLA.- 

 

6º.- EXPEDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS.- 

 

6.1.- PROPUESTA DEL TTE. ALCALDE-DELEGADO DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS SOBRE LA OMISIÓN FISCALIZACIÓN PREVIA RELACIÓN 

DE FACTURAS Q/2021/186 DE ENDESA ENERGÍA S.A.U..- 

 

6.2.- PROPUESTA DEL TTE. ALCALDE-DELEGADO DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISIÓN FISCALIZACIÓN PREVIA 

RELACIÓN DE FACTURAS S/2021/301 DE “ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.” 

 

7º.- PROPUESTA QUE PRESENTA D. FÉLIX ROMERO MORENO, 

CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, RELATIVA A LA OMISIÓN DE 

FISCALIZACIÓN PREVIA DE LA RELACIÓN CONTABLE DE OBLIGACIONES 

Nº S/2021/273   POR ABONO DE SERVICIO DE ENVÍOS POSTALES, 

NOTIFICACIONES, ETC. REALIZADAS POR LAS DISTINTAS ÁREAS DEL 

EXCMO. AYTO. DE MARBELLA DEL 15 DE JUNIO AL 08 DE JULIO DE 2021.- 

 

8º.- PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DE ALCALDÍA, A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, RELATIVA A LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN 

INTERVENTORA DETECTADA EN FACTURAS EMITIDAS POR GÓMEZ 

VILLARES ÁLVAREZ Y ATENCIA SLP, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 

MARZO A JUNIO 2021.- 

 

9º.- DACIÓN DE CUENTAS QUE PRESENTA EL CONCEJAL PRESIDENTE 

DEL DISTRITO SAN PEDRO ALCÁNTARA, D. JAVIER GARCÍA RUIZ, A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, SOBRE LOS DECRETOS RELACIONADOS CON 

EL ÁREA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SUBVENCIONES.- 

 

10º.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA ALCALESA-PRESIDENTA, A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA APROBACIÓN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL OCCIDENTAL 

PARA LA FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS 

HIDRÁULICAS POR PARTE DE ACOSOL S.A..-   

 

11.- EXPEDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE INDUSTRIA.- 

 

11.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA RELATIVA A LA POSIBILIDAD DE 

AUTORIZAR DURANTE LA FIESTAS NAVIDEÑAS, LA VENTA DE 
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DETERMINADOS PRODUCTOS EFECTUADA EN GRANDES SUPERFICIES 

COMERCIALES.-  

 
11.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE 

INDUSTRIA COMERCIO Y VÍA PÚBLICA, RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE LOS 

HORARIOS DE CIERRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS SUJETOS A LA 

LEY 13/1999, DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE 

ANDALUCÍA DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS NAVIDEÑAS.- 

 

12º.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO 

DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Nº 182/20 DEL JUZGADO DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 7 DE MÁLAGA, DICTADA EN EL 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO 415/2018, 

INTERPUESTO POR URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L..- 

 

13º.- PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y 

NUEVAS TECNOLOGÍAS, A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, RELATIVA A 

LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE LA RELACIÓN DE 

FACTURAS Q/2021/193 CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES.- 

 

14º.- EXPEDIENTES DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS.- 

 
14.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE 

RECURSOS HUMANOS, RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS SENTENCIAS; 

UNIFICACIÓN DE UNIDADES ORGANIZATIVAS; CREACIÓN DE PUESTOS 

CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO Y RECLASIFICACIÓN DE 

PUESTO, EXPEDIENTE 2021-41144-HELP.- 

 

15º.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- 

 

15.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- 

 
15.1.1.- D. PIERRE FROEHLICH (EXPTE. 2019LCNMBR00375)-  

 

15.1.2.- D. DAVID ROBERTS WATTS  (EXPTE. 2018LCNMBR02357).  

 

15.1.3.- VILLAS DE NAGÜELES 2015, S.L. (EXPTE. 2018LCNMBR01677).-   

 

15.1.4.- D. SANTIAGO GONZÁLEZ MORALES (EXPTE. 2019LCNMBR00804).- 

  

15.1.5.- NOBO 2021, S.L.- (EXPTE. 1635/2015)-  
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15.2.- VARIOS.- 

 

 15.2.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 

RELACIONADOS CON LA DELEGACIÓN DE ORDENACION DEL TERRITORIO, 

VIVIENDA Y URBANIZACIONES.-  

 

16º.- ASUNTOS URGENTES.- 

 

17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 

 

Marbella, 3 de diciembre de 2021. 


